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	                                                          VOTO PARTICULAR

	  RECURSO DE REVISIÓN 03194/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03194/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03194/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Sindicato Único de Trabajadores de Los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, el currículum de todos los integrantes del Comité Ejecutivo anexando cumpleaños de los mismos.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el acta de la reunión del Comité de Transparencia, mediante la cual se determinó que no era factible entregar la información relativa a los currículos y fecha de cumpleaños de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal del Sindicato en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia vigente, argumentado principalmente que se trataba de información privada y personal que no era susceptible de hacerse pública.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito.
De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole hacer entrega vía SAIMEX de lo siguiente:
· “Acuerdo de Comité de Transparencia en el que funde y motive la clasificación como confidencial de la información concerniente al currículo con fecha de cumpleaños de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal del Sujeto Obligado.”
En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información requerida por los particulares; mientras que se procede a MODIFICAR la misma, en aquellos casos en que se colme parcialmente la solicitud de información, por mínima que pudiera resultar ésta.
Así, del estudio realizado por la Ponencia Resolutora, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de información pública adjuntó el Acta del Comité de Transparencia mediante la cual clasificó como confidencial la información solicitada argumentando en estudio que derivado de que en el artículo 92 de la Ley de la materia y de lo establecido en las “Tablas de Aplicabilidad 2018 de las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas de los Sujetos Obligados” no se advierte que la información solicitada sea un obligación de transparencia común que EL SUJETO OBLIGADO deba hacer pública en los medios electrónicos determinados por la Ley de la materia; por lo que, concluyó que lo procedente era modificar la respuesta.
Así, a criterio de la suscrita lo procedente era que la Ponencia Resolutora revocara la respuesta y determinara ordenar la entrega de las fichas curriculares de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal del SUJETO OBLIGADO en versión pública, testando la fecha de nacimiento, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO asumió mediante el pronunciamiento de su respuesta poseer y administrar la misma, y si bien no cuenta con fuente obligacional que lo constriña a poseer o administrar la misma, éste la asume ya que, de manera adjunta a su respuesta, anexó el Acta del Comité de Transparencia mediante la cual clasificó como confidencial la información solicitada. 
Por lo que, debe precisarse que aun cuando no se trate de una obligación de transparencia común o específica para EL SUJETO OBLIGADO el publicar dicha información en su portal de información, lo cierto es que, en ejercicio de sus funciones cuenta con ella en sus archivos, motivo por el que, se debió privilegiar el principio de máxima publicidad y pro persona de la información y en términos de los artículos 4, 9 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia ordenar la entrega de las fichas curriculares del Comité Ejecutivo Estatal del SUJETO OBIGADO en versión pública, testando la fecha de nacimiento.
Ahora bien, la suscrita difiere también respecto a que en se invoquen los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Resolutivo Cuarto de la resolución en comento. Lo anterior, obedece a que el sentido en que se resolvió el recurso de revisión no encuadra con alguna de las hipótesis contenidas en dichos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública citados por la Ponencia Resolutora a fin de interponer el recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
En ese contexto, conviene precisar que los artículos 159 y 160 de la Ley General, se encuentran inmersos en el Título Octavo de la Ley en cita, denominado “De los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública”, específicamente en el Capítulo II “Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto”, el cual, nos hace mención de las instancias ante las cuales se podrá interponer el recurso de inconformidad y los supuestos legales en los que procede, tal y como se aprecia a continuación:
“Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.

Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
I.	Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o
II.	Confirmen la inexistencia o negativa de información.
Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello.”(Sic)
Así, de lo anterior se advierte que, los artículos en cita no resultan aplicables al asunto en concreto, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, si bien mencionó que la información se encontraba clasificada también lo es que dicho Acuerdo de Clasificación carece de la debida fundamentación y motivación, además de que la información solicitada es susceptible de entregarse en versión pública.
En ese sentido, al haber clasificado la información EL SUJETO OBLIGADO, se advierte que éste Órgano Garante no confirmó la inexistencia de la información; y resolvió el recurso de revisión dentro del plazo previsto para ello, en consecuencia, no puede considerarse como negativa de la información, por ende, no se actualizan ninguno de los supuestos legales anteriormente citados, específicamente en la fracción II del artículo 160 de la Ley en comento.
En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste en que la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO no colmó lo requerido por el particular, por lo tanto, lo conducente era REVOCAR la respuesta ordenando la información solicitada acompañada del Acuerdo de Clasificación que sustentara la versión pública por cuanto a las fichas curriculares de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal del SUJETO OBLIGADO testando la fecha de nacimiento, ello en atención al principio de legalidad establecido en el artículo 9, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de México y Municipios; así como que, no se debieron invocar los artículos  159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el resolutivo CUARTO de la resolución ya que de las constancias del expediente no se advierten actos que encuadren en los supuestos legales de procedencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03491/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el siete de noviembre de dos mil dieciocho.
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